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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

DECLARA CESACIÓN DE DON JORGE EDGARDO NIMPTSCH MAASS COMO
INTEGRANTE DEL COMITÉ CIENTÍFICO TÉCNICO DE ACUICULTURA

AMBIENTAL
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº 202600029 de este Ministerio, declárese, a contar del 5 de febrero
de 2026, la cesación de Jorge Edgardo Nimptsch Maass como miembro integrante del Comité
Científico Técnico de Acuicultura Ambiental, de conformidad con lo establecido el artículo 155
letra i) literal c) de la Ley General de Pesca y Acuicultura.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 23 de febrero de 2026.- Rocío Paz Parra Cortés, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura (S).
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